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OATO S DEL f OMA DOPJ AS EGURADO :
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DATOS DEL PRESTAMO

ENÍIOAD PRESfAMISTA: EUROCAJA RURAL

SITUACION PROFESIONAIi

ECUENfAAJENA IEMPORAL Bcuerrerusreruoernroo lornos

TrPo DE PRÉsrAi,lo: HtPorECARto

Nó oE ExPEotENTE DE PnÉstluo: 334666,1q55

I FEoHA vENcrMrENTo pREsrAMo: 30/0512034 DURAoóN pREsrAMo (MEsEs): 160

E] AUTONOMO

CAPITAL lNlClAL SOLICIfADO: 32.508,62 €

FECHA FORMAUZACION PRESTAMO: 30/05/2019
__-_ l_

CUoTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO 239,65€ O/oCUOTA ASEGURAOAI 1oO,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL] 239,65€

OATOS OEL SEGURO:

FECHA DE EFECÍO: 30/05/201s

O66emplsoi f.abajadores por cuenla ajená con contrato rndefnido

de duracón superior o igual a 6 meses con jomada laboral igual o
supeñor e 25 horas sernanal6, Exceplo Funcionarios Públlco§.

lncápac¡dad Temporal: Trabajadorés por cuenlá propia

(aulónomos), tÉbajadores por cuont¿ ajena con un oootrato l8boral

tempor¿|, taabaisdores por cuenta sjens con uñ contrato leboral

indefrnido que no estén cubierlos por la ga€ntía dé Pérdida

lnvoluntaris d€ Empleo y luncion¿rios públicos.

Ho6p¡tál¡zación: Aquellos Tomadores/As€gurados que eñ el

moñento de produc¡rso elsiniestro no lengsn niñgÚn tipo de ¡elación

labo.al, nipor cuenla propia niporcuenta ajena.

FEGHA oE vENCIitlENfO: 30/05/2024

Carencia ln¡c¡al: 60 dias
Prestac¡ón máxime: 12 pegos conseculivos o 36 pagos allernos en total.

Capital frlá¡lmoi 1.800€

Csrencia ln¡cial: 30 díás por enle.m6dad. En los supuestos en los que la lñcapacrdad

Temporá¡ 6€ deba a un accidente 0o se aplicará cá.encia inicial alguna
Proatación máximai 12 pagos co¡secutivos o 36 pagos alternos en totel.

Capital i,láriño: 1 E00€

Carencie ln¡c¡al: 30 dias por enfeamÉdád. En los supueslos en los que la hospitalización se

deba e uñ ¿codente no se aplicará carencia inicialalguna.
Prestación máxima: 12 pagos consacutivos o 36 pagos alternos en total

CaFtal i¡lárimor 1.800€

PRIMA ÚNICA OEL SEGURO: H pfesenae segufo se conf¡ala pof un pefiodo inicial de 5 añqs a contaf desde la fecha de efecto del m¡s¡no,

tra,rscurr¡do dicho pefiodo el asegurado podá renovar tas co¡al.Turas ob¡eto del preseñte conteto, con peñodicidad mensual hasta que ocurñ
auuna de las c¡rcuns,,ncias que se delallan en el apartado 9 de las presentes condiciones Particulares.

PRIÍADELSEGURO c0 s0Rct0 LEA
ItlP0RfE
RECIBO

fOTAL 479.07 É 0,10 € 071€ 508,62 €

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Alegurado dei¡gna coñ ceráct r ¡ñcvoc¡blé: EUROCAJA RURAL
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DEFINICIONES P

ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrita en el Regislro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden ¡rin¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio socialen Carera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este corfrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan coñ areglo a las condiciones del
mismo. Elconlrolde la aciividadde CNP PARTNERSde S€gurosy Reaseguros,
S.A. conesponde al Ministerio de Economfa, lndustria y Compeft¡viCad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pension€s
TOMADOR/ASEGURAOOT El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
panic!lares.
BEa{EFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefc¡ario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESIABLECIMIENTO HOSPITALARIO: S€ entenderá por establecimienlo
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio. tanto público como privado,
que dispoñga de la infraestrudura necesaria para d¡agnosl¡car y reali¿ar
tralamientos te.apéuticos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercjcio de su profesión. A los efectos de esta cobertu¡a no secons¡der¿rá como
hospital, cl¡nica o sanatorio las sigu¡entes institucioñes:

- Clfnicas para eltratam¡ento de erfemedades mentales o cuyo principal

obietivo sea el tratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátricas.
, Residencias de ancianos, centros de día y c€ntros para el tralamienlo de

drogadiclos y/o almhólicos y/o neurótims.
- Clínic¿s para tratamieñtos naturales, lermale§, masajes, estéticos,

adelgazam¡ento u olros lralam¡entos similares.
, Dicho eslablecimiento debe estar atendido por un rnédico las 24 horas del

día
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- ClÍnicas para eltratamiento de erfermedades meriales o cuyo pñncipal

obietivo sea el tratamie.rto de enfermedades psiqu¡átric¿s.
, Residencias de anciano§, 6ilos. centros de d¡a, casas de reposo y

cerlros para el tratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para lralamienlos n¿lurales, lermales, masajes, estét¡cos u otros

tratamieñtos s¡m¡lares. centros de salud. balnearios
r.- REoursrros oE coNTRAfacróN
Sólo podrán coñtratar la pr€Gente Póliza dE Ssgum lc petBonas lb¡c¿s
que reúnan las s¡gu¡entos cond¡ciones:

l) Ser ütulaEs de un prástamo h¡potecarlo, formallzado con
EUROCAjA RURAL.

2) Habersa adhe.ido a la póliza med¡anto la llma de las Coñdlclon€G
ParticulalEs.

3) Haber pagado la prima úoica,
¡l) Quo la edad d€l Tomador/As€gurado esté comprqndlda enr€ los'18

y los 60 años en la ,ccha de ofecto.
5) Encontrárse 6¡ estadq d€ buéna salud, sin sintoma de enfemedad,

y no padocer ninguña €nfonnodad do caráctqr evolutlvo nl e6tar, en
la Fecha dg Efecto del Seguro, en situación de lncapac¡dad
Torñporal, lal y como ósla quoda defnida en las pr€6entes
Cond¡cion6s Parl¡cularos.

6) Cotiza. a la Seguridad Soc¡al o eslar eo s¡tuacióñ de alla en
mutual¡dad, montépío o ¡nsl¡tuc¡ón análoga qus la lsg¡slac¡ón
dotermine.

7) Además para la cobertl¡ra de Oesempleo:
8) No conocer, o estar en situac¡ón de conocsr que so va a producif la

ext¡nción o suspensión de su relac¡ón labqral por cualqu¡éra dq las
causas que daían deBcho a la prsst¡clón de tles€mplgo on base a
esta póliza.

g) Adomás para la cobortura del .iásgo de lncapac¡dad Tsmporal y
Hospitalizac¡óñ: l{o padecar n¡nguna snform€dad de cáráct€r
svolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurad¿ sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de segurc que, en el
momenlo de producirse elsin¡estro, estúviese pagando el asegurado.
Se enteñderá que no fomañ parte de la suma asegurada de la presenle pól¿a

los inlereses remuneratorio§, con exclusión, por lanto, de 106 inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tornador/Asegurado en cumplimierfo de lo padado en el conlrato de
préstamo ünculado a esta Pól¿a.

cP-rnt v0r_¡520r3_a[4063?

El ¡mporte de la suma aségurada no seÉ supodor, on n¡ngún c¿so, al
¡mporte máximo de 1.600 C
En caso de quo se produjqra una novaclón dol prá6temo quo conllgvara €l
¡ncremsnto dsl capital prestadq supondÉ la anulación do la presonte

FSliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora pro§gderá a la dovoluc¡ón
do la prlma no consumlda.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizacionG parciale§
del préstamo, la Eñüdad Asqguradora procadorá a adecuar le sr¡ma
asagurada de conformidad con lo establocido on ol apartado I de las
presentss Cond¡ciongs Part¡cularas.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.'t tNlctAL
. Para la gar¿nt¡a de Pérdida lnvoluntaria de Emploo se ostablece un

pedodo de cargnc¡a ¡n¡c¡al de60 dias naturabs, a contar d€6de la fscha
dq ofqcto dol seguro. A EfoctG de comprobar quo on ol momento del
acaecim¡ento dol sin¡eatro ha tranBcurido sl poriodo ds carsncia
¡nic¡al, so sntend€rá que ¡a gituación do dessmpléo se produco eñ la
fecha en quE ao produzca la ext¡¡c¡ón o suspensión ds la rslac¡ón
laboral por las causas señaladas on osta Él¡za, y adgmás sea
acred¡tado por el Sorv¡cio Público do Eñpleo Eslalal u organ¡smo
público que lo Eúsl¡tuya.

. Para la garantía do lncapac¡dad Tsmporal se €§tableca un poriodo do
carencia ¡n¡cial do 30 días natural€s, a conlar dssde la fecha de gfocto

dol soguro, A efsctos ds comprobar que en el momen¡o del
acasc¡misnto del s¡ñ¡estro ha transcu¡rido gl pgrlodo de caroncia
ln¡c¡al, sa entondorá que la s¡tuación de lncapacidad ternporal ss
produca en la fecha on la que la enfenngdad causanL de la

lncapac¡dad hub¡era sido dlagnoslicada por facultat¡vos de la

Soguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facultatlvo
auto,izado y asi lo ratif,quen 106 ssrv¡c¡os médicos dsl asegurador s¡
s9 cons¡deEse nscosário. En los supuestos on los que ¡a lncapacidad
Tqmporal se deba a un acc¡denb nosoapl¡cará carcncla inlc¡al alguna.

. Para la garanl¡a de Hoapitalkac¡ón so establoco un periodo dg careocia
ln¡cial do 30 d ¡as naturalos a contar desde la fecha de electq del seguro.
A efectos de comprobaf qu€ oñ gl momonto de acaoc¡m¡ento del
siíleslro ha transcurrido el poriodo ds carsncia in¡c¡al, se entendeá
que la situac¡ón de Hospitalizac¡ón s€ prgduce en la fecha qus
aparezca cons¡gnada en el ¡ñlofiñe do lngrsso en el conospondiente
establocim¡€nto hospitalario en sl qua gl Tomador/Asegurado so
encusntrs ingrasado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ el süpuesto ds produc¡¡se s¡luac¡onss do Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsiguionte3 a una s¡tuac¡óñ anterlor de Pórdlda lnvolunt¿ria dq
Empl.o qus dio lugar a ¡nd€rnn¡zac¡ón por parte ds e6ta pól¡za, sg
procadeÉ al pago de nusv6 prestac¡ones s¡ el Tomador/A§€gurado ha

€stado v¡nculado dé loma activa a una nuova rolación laboral como
trabalador por cuonta aiona por un periodo mir¡mo de'180 dias naluralo6
in¡ntsrump¡dos y haya supoiado el poriodo do pruoba establoc¡do
correspondie¡te a su ñugva rolac¡ón laboral. En cao contraío no se
pagará cantidad alguna.
En ol supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡qntgs a

uña anterlor lncapacidad Temporalqus d¡o lugara ¡ndemn¡zac¡ón por paáe
de esta poliza la asegurdora procodetá nuovamonte al pago de
preslacion6 ranscurldoG 180 días naturalss, ¡n¡ñtonümpidos en
situación ds alta en el rég¡men correspondionte, deBde el l¡n do h última
¡nc¿pac¡dsd temporal s¡€rnpre que la enferm€dad cáusa¡te soa la mlsma
que orig¡nó la lncapacldad que dlo lugar a la ¡ndsmnizac¡ón por parts d€
est¿ pól¡za. cuañdo la lñcapacidad Temporal Subs¡gu¡enls se doba a una
gnfermodad distinta la aséguradora procedeÉ nuevamentg al pago de
p@stac¡ones cuando hayan transcurrido 30 diaa naülralss ir¡ntenump¡dos
en situación de alla en ol rógimon corespond¡snte, desds el ñn de la últ¡ma
incapac¡dad temporal.
En el supueslo do producirso lncapac¡dadss Tsmporales sr¡bsigu¡ent€6
deb¡das a causas accidentales no habá periodo dE carsnc¡a.
En el supuesto do produc¡rs€ Hospital¡zac¡oneB subsigu¡entG a una
antGrior a la Hospital¡zación que d¡o lugar a ¡ndemri2aclón por parte do
e6ta pól¡za, la aseguEdora procedorá al pago de prestacion6
transcunidos 160 dias naturales ¡ninlerrump¡dos, si eñconllalaé en
situación de Hoapilallzac¡óñ lal y como s6 d€Gcribo on la pr€ssnte pól¡za,
desds elfin del úlürño alta hgsp¡talaria por la cual el as6gurado hublGe
$tado perc¡b¡ondo le corr€Gpond¡ente pr€Btación s¡€mprE que la
onfeÍmedad causante ssa la misma que originó la Hosp¡talizac¡ón que dio
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lugar a la lnd€.nnizacÍrn por parto de esta póllza. Cuando la a) Cuando haya sido desp€didg y no roclamq en ti€mpo y fonna
oportunos cont¡a la decislór ompresari¿|, salvo po¡extinc¡ón de
contrato deñvada de exped¡ente de regulación do empleo o de
dosp¡do colect¡vo o basado en las causaa objetivas prev¡stas En

el artículo 52 del Estatuto dg los T.abajador€s (R,D.L.2/20'15 de
23 dE octubls).

b) Cuando su cont ato de traba¡o se €xünga por jub¡lación del

empr6ario emploador ¡nd¡v¡dual dsl Tomador/Asegurado o por
oxp¡ración del üer¡po conven¡do y/o finalhac¡ón do la obm o
servic¡o objeto del coñt ato.

c) Los trabajadorgs fios de caÉctgr discontinuo en lo§ peñodo€

en que car@can de ocupación efectiva.
d) Cuando, doclarado imp¡ocedente o nulo el d6p¡do por

sentencia firme y cqmun¡cada por el emploador la fecha de
reincorporación al traba¡o, no 60 o¡orra tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la log¡glac¡ón vlgento.

e) Cuandq no hayañ sol¡cltado sl r6¡ngre3o al puesto dG trabajo en
el caso en que la opc¡óñ entre ¡ndemnizacióñ o readmls¡ón
corEpondiera al trabaiador o se estuvicra en excedencia y
venciera €l p€r¡odo fiado para la m¡sma,

0 La extinción del contrato laboral dutante el per¡odo de prueba, la

¡ubilación a icipada y ol paro parc¡al coñ uña reducción ¡nferior
al 50% de su jornada labgral, o cuando la ¡ndemni2aclón pol
desp¡do cons¡sta en una ronta temporal pagadera en momento
dél dospido hasta la lecha en la que el trabajador acceda a la
¡ub¡lac¡ón (prejub¡lación).

g) Si el Tomador/Asegurado l¡ene derecho a perc¡b¡r un salario por
p€rto del empleador, se exceptúan ds este supuesto los
complementos Ealariales pactados co¡ocüvamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del contiato.

h) Los d6p¡dos cuya ¡ndemnizaclón sga menor dsl 50% de Ia

legalmerte eslablec¡da.
i) Cuando el trabajador cese voluntariam6nte su pugsto de trabaio.
j) Cuando la exllnc¡ón del contrato soa decla¡ada procedento por

sentsncia fifme, o siendo asi notificado al Tomador/Asegurado
por parte d€l empr€ario, este no haya reclarñado en ü6nrpo y
fofma debidos.

k) El de6p¡do s¡n derecho a desemploo del nivel contribut¡vo del
Serv¡cio Públ¡co de Empléo Estatal (oí adelanro SEPE).

ll Sl la prÉtac¡ón de Desernpleo ds n¡vel contr¡buüvo del SEPE se
recibs en fgrña de pago ún¡co.

m) Cuando el TomadorrAgogurado se aco¡a voluntariamente a un
Expedieñto de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
omprBa prop¡edad del ámbito famif¡ar de éste hasta elseguñdo
gÉdo dg consangu¡nldad o af¡n¡dad, as¡ como en los casos en
quo el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de

cons¡ngu¡n¡dad o el tercer grado dE afn¡dad tuora el
adm¡nistrador de la empresa; y tarnbién s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o representación
d¡recta en los órganos de admlnistración do la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectoG de la p.esente póliza se entenderá por lncapacjdad Temporal la
alieracióñ temporal (s¡tuación fisica reversible) del eslado de salud del
fomado/Asequrado constatada médicame e, debida a un acc¡dente o

erfermedad, y que delemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmerite su actiüdad reñuneEda o profesión habitual, onginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente a¡ iesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que eñ el momento de inqrmr en dicha siluacióñ tuviera la

cond¡c¡ón de autónomos Orabajadores por cuenla propia) que coticen o no en
un Rég¡men dislinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
por oEnta ajena con un conlrato laboral tempor¿|, trabajadorcs por cuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvolunta.ia de Empleo y func¡onarios públicos, s¡empre que el

accUente o la enfennedad que den lugar a la referida incápacidad tengan su
origen u ocúrran con posterioñdad a la Fecha de Efesto y sin pe4uicio de lo
establec¡do respecto al periodo de cárencia.

HGpltallzaclón Subs¡guiente se deba a una enlermodad dil¡nta la

asegulado]? paocederá nugvarnedq al pago de prEstaclonea cuando

hayan transcunldo 30 d¡as naturalea in¡nterump¡doa §in encontrat§e eo

sltueclón do Hospital¡zac¡ón.
En €l supu€to de p.oducir§e Ho6pllal¡zác¡ones sub§¡gu¡qnte§ deb¡das a

cauaas acc¡dont¡16 no habÉ por¡odo de cafencla.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

término6 prev¡stos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se ¡ndican

teniendo en cuenta Ia s¡tuacjón laboaal del Tomador/Asegurado en el mofieñto

en el qL¡e se produzca el s¡n¡estro.

4.1. pÉRDtDA rNvoLUI{TARIA DEL EMPLEo
A los efeclo6 de la presente póliza la Pérdida lnvolumaria del Empleo es la

siluación en que se encuenfan quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por @enta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de 5u salario por c¿usa distinta

de su voluntad, a excepción de los funcionario6 pÚblicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinu6 con un contrato labor¿l de

duración indefnida en la empresa en Ia que cause baja, mn unajomada no

inbrior a 25 hotas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicjo Público de Empleo

Estatal. como lotaimente de§empleado y buscando activamente un nuevo

kabajo.
b) Estar rec¡bierdo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio PÚblico de

Emp¡eo Estatal. (Desempleo en §u nivel contributivo que otorga el Servicio

PúU¡co de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el rflomenlo de incurrir eñ la situación de Desempleo, el

asegurado se eñcuentra cobrando una pre§tación pÚblica derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de cont¡ngencias comunes, d¡cha

preslación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestac¡ón de

Desempleo en su nive{ conlribúivo
4.I-I. PRESTACIOI{ POR PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perlodo

completo de 30 días naturales consecL¡livos en s¡tuación de de§empleo del

Tomado./Asegurado, computado6 a parlir de la fecha de suspensió¡ o extinción

de la rclación laboral. Ds no pérmangcer los 30 días consecuüvos en

situac¡ón ds Pérdida lnvoluntaria dgl Empleo, la Ent¡dad Aeegur¿dor¿ ño
abonará canüdad alguna.
La Buma asegurada se abonará al Beneñciario d€6¡gnado en la pres€¡te

Pól¡za cor ol l¡m¡ts már¡mo de l2 pago6 consqcutivo§ o 36 pagos altgmos
sn total y si€rnprq que d¡cha situación de d66rnpleo ocura durants la

v¡genc¡a del seguro, haya f¿nscurldo ol poriodo de careflc¡a, y se
produzca poralguna de las sigu¡gntes circunstañc¡as:
Ex{ clón.le la Releción Laboral:
a. En virtud de e&edierfe de regulación de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecimiento o ¡ncapaci{iad del empresario ¡nd¡üdual, y siempre que

estas causas deleñninen la extinciÓñ del contralo de traba,o.

c. Por desp¡do improcedente o nulo

d. Por desp¡do o exlinción del coñtrato basado en causas objetivas.

e. Por resdución volunlaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en lo§ art¡oJlos 40.1 (moülidad geográfca), 4,l.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modiñcacior¡es sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su presto de trabajo en los caso§ de v¡olencia de género) y

49.1 i) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de r€solución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. SusperÉión de la Relación Laboral en ürtud de exped¡erte de regulación

de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimienlo

mncursal y se reduzca a la mitad, al menos, Ia iomada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnÉación cesará en el momento en qL¡e el

Asegurado reanude una adiüdad laboral remunerada, aún d€ manera
parc¡al en los térm¡nos descritos por la normativa laboral española..

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvduntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre eñ cualquiera de las siguienles

srtuaciones:
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El Asegurado, en el momento de la conlratación, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin sintoma de enferñedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácter evolutivo n¡ ser Iilulares de una preslación periód¡ca o prestación por

invelidP-z
¿.2.1. pRESTAC|óN poR tNcapactDAD TEMpoRAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Eleneficiario la Suma Asegurada, por cada
pelodo completode 30dlas mrÉecutivos en siluac¡ór de lncapacidad Tempor¿l
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de c¿rencia ¡nicial,los
pagos sucesivo§ por esta prestac¡ón se realÉarán por cada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situaciófl. De no permanecer los 30 dias consecdivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la enl¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el momento en qLre el

Tomador/A5egurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclMdad
Émúnerado/a o por cLrenla propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los tém¡nos descritcs por la normativa de la
Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indemñizac¡ón será en todo cáso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeoera varias enfermedades almismo tiempo

o sobreüniera a una nueva erfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

CondiciorEs Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en tolal y siemp.e que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigengia de¡seguro y haya transcumdo el pedodo de carencia.
41 HOSptfAt |TAC|ON
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

siluación de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o acc¡dente ycon la fnalidad de someterse a tratamienlos médicos

o quirúrgicos.

Estarán cubierlos por Hospitalizaoón el Tomador/Asegurado:

' Oue en el momento de producirse el s¡niestro por hospita¡¡zación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del ernpleo ni

paÉ la de incápacidad temporal, es decir aquelloG TomadoregAsegúr¿dos
qlre en el momento de producirse el siniestro no tengan n¡ngún tipo de
relación laboral, ni por cuent¿ proFia ni por cuenta ajeña.

. Oue estén en buen estBdo de salud, que no eslén en el momento de la
contratación de baja laboÍal por razon€s de salud, n¡ hayan estado de baia
por enfermedad duranle más de 30 dias c¡nsecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4.3.r. pREsrActoN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefrciario de la presente póliza, de
producirse la hospilalización del TomadolAsegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zaciórl y una \iez
trarÉcunidos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada penodo complelo de 30dlas naturales consecutivos dicha situac¡ón. Oe no
pmanscor los 30 dias cons6cul¡vo6, on sitúac¡ón de Hosp¡tali¡¿clón, la
g¡tidad aseguÉdora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en Ias pre§entes

Condiciones Parliolares con el llmite máximo de 12 pago8 consecutivos o 36
paqos ahemos en tolaly siempre qL¡e d¡cha sllrac¡ón de lncapacidad Temporal

ocura durante la vigenqa delseguroy haya transcurido elpenodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No t¡enen la consideración de Hosp¡talización ni de lncapac¡dad Temporal y.

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡n¡eslros que

resulten o sean consecL¡encia d€ las siguientes situaciones:
a) Enfsrmsdados, les¡ones y compl¡caciones causada§ dlrectsl o

¡nd¡rectamente por voluntad del lomador/Asogurado o
derlvadas ds la roal¡zac¡ón ds actos notqriamente temerar¡os
que entráñGn grav6 n:€6gos para la salud.

b) El embarazo, parto o abolo as¡ como los per¡odos do de6canso
voluntário y obl¡gatorio que procedan on caso ds matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando gl Tomador/As€guÉdo se encuontIe
bajo ¡a ¡nñucncia del alcohol, drogas tóxlcas o e§tupofac¡sntG;
los que ocuran sn sstado do perturbaclón menlal,
soñambulisfio o en dg6afio, lucha o riña, excspto caso probgdo
do lsgit¡ma dqfensa; as¡ como los dsrivados dg una actuaclón
delict¡va del Tomador/Aségurado, dgclarada lud¡c¡almenüg, o su
reGistenc¡a a ser detonido.

d) Cualqu¡er snfermedad, doleñc¡a, estado o ¡os¡ón por la quo ol
Tomador/Asegurado haya rEcibidq diagnósüco ylo tratam¡onto
do un méd¡co en los 12 mes€3 anbdores al ln¡c¡o de la cobortur¿
de la prsssnts póliza coo ants.io.idad a la cortratac¡ón a la
póliza, asi como laa aocuelaa producldas por ellas, as¡ como lo§
defecúos d6 nac¡m¡snto y 16 gnierm€dadG qong6nitas,

é) Las intorvsnc¡ones qu¡rúrgicaa y tratemlentos mód¡cos y/u
odontológ¡cos quo no ssan €senc¡al€3 pof r¿on6 módicas y
sean demandados por el Tomador/AseguEdo por raon6
pshológ¡cas, po6onah6 y/o o§táfcaq demprc que no ae deban
a secuelas de accidsritgs producldos cgn postorioaidad a la

techa de elocto do la cobortura del seguro.
f) Dolor lumbar, csrv¡cal, do6al, sacro y cláüco, 6l como

cualquier olro procGo patológico quo tenga como
manltustaclón úñ¡cá ol dolor, s¿lvo qus ex¡stan ovidencias
objctivadag por estudioa médlco3 cornplemsntafios
(r¡d¡ologh6, gammagrafas, €scánerss, T.AC, gtc.) que
demuGstEn la sx¡súsnc¡a de altoraclon€6 y lesloñ€B qr¡g
jusüfiquer e¡ dolorcauaa de la incápac¡dad temporal.

g) Cofaloas, ontermodades ps¡qu¡átricas y montalo§, lncluyondo sl
6trÉs, ansiedad, deprs6¡ono6 y afocc¡ones s¡m¡larc§, aun
cuando d¡ch8 on&nnedades y af€cc¡ones hayan §ido
diagnol¡cada§ y tratadaa por un mód¡co €§psc¡allsta
(psiqu¡at¡a).

h) Las enfermgdad6 o les¡on€§ derlvadas de la práct¡ca
profes¡onal da cualquler doporto, ds la participación en apu€6ta§
o compet¡clon€s, y de la práctica como afclonado o profos¡onal

ds activ¡dad€s de alto rissgo, as¡ como los acc¡dontss derivadoa
de la conducc¡ón ds ysh¡culos s¡ñ el corsspondlonto permbo
oxped¡do por la autoridad comp€tenls y 106 acc¡dento3 aérEo§ a

oxcqpc¡ón de los vuoloe comsrchleson l¡nea r€gular autoaLada.
i) Lás curas ds reposo, termal€ o di€táücá§

¡) Aquollos A6ogui¡do6 que 6stór psrcib¡€ndo una pgnsión de
¡nvalid€z o que €6tén tramiiando en el momsnto de ¡a

contrataclón del s€guro la ¡ncapacidad permansnte ab6olda.
4.s. rNcoMpATrBtLrDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perdlda lnvoluntaria del Emploo, lñcapac¡dad Temporal
y Hospltalización son excluyentes ontre si dopendleñdo dq la situac¡ón
laboIal sn la que sg encuontrg el Tomador/Asogurado on ol momgnto de
prgduc¡fse ol 6¡nl€§tro, por lanto cuando un TomadorrAsogurado e§tó
cubierto por Pórdida lnvoluñtaria del Empleo no podrá eslár cub¡srto por
lnc¿pacidad femporal, n¡ por HospltalLaclón o ¡gualmgnte sn el relo de
loa supuestoG en que sl TomadorrAsegurado pueda o§tar cubiorto por
lncapac¡dad fompgral y Hosp¡talLaclón.
5.. EXCLUSIONES COftIUNES A TOOAS LAS GARANTiAS
Agimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciorÉs por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal s¡ la conlingencja s€

produce, o se cteriva o es consecuenoa direcla o ¡ndirecta de:

1, Los riesgo§ extraordlnarlos sulotoc a rocargo obligator¡o a favor
del Consorc¡o ds Cor¡rp€nsación de SEguro6-

2. Los quo no dgn Lugar por LCS.
3. Lo6 hochos derivadoB do conflictos amlado§, haya o no

prsced¡do declarac¡ón oficlal do guer¡a
4. Las consecl¡enciaa dlrqctas o ¡nd¡rectas dg la rsacclón o

Éd¡aclón nucloar o contam¡nac¡ón rad¡ac{va.
5- Su¡c¡d¡o o la tont¿t¡va del m¡smodurante la prlmera anual¡dad do

sogufo.
6. Lossinieslroscausados intoocionadamentdvoluntadamenteo

por mala le del TomadorlA§ogurado. Las congEcu€ocias do un

acto de lmprud€ocla tomsr¿ria o negl¡gencia gravo d€l
Tomador/Assgurado, declarádo a8l Judiclalmente

7. Los s¡ñiostros ocuddos como consecuencia dg ternblorss de
t¡erra, Erupc¡ones volcánlcás, lnundaciones y otros lonóñenos
6bñlco6 o meteorológ¡cG de caráctef extraordlnario,

8, Los produc¡dos antg6 de la pdmora prima pagada.

9. Los Callfcados por el gobiomo de la mdón como Calam¡dad
Nac¡oñal o catástrofe ast como ep¡dem¡as y pandem¡as.

lO. tas coltsecusrc¡a dg guerras o do otras clrcunst¡nc¡as
extraord¡narias y aquállos otro6 supuost6 que lengan la
considerac¡ón de fuorza mayor dg acuordo coñ lo pEvlsto on 9l
art¡culo 1,105 dol Código C¡v¡|.
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CINCEFIO POR EL Ctl¡t SE ASEGUiA: Pd 06l¿¡IE A¡oR FURoCAJA RURAL I/EOhCIÓN viÉl'doS L ú ddiih 6n

La tarifa de primas aplicáble al presente seguro será la espe.jfcáda en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora

La compañfa aseguradora se reserva el derec¡o de incremertar la tarifa de

prima en los an¡versariG mensua¡es una vez lranscunida la duración inicjal de

5 años si existen camtios nomativos, legales y obietivos, en la definic¡ón de las

prestac¡ones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variac¡ón debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos meses, plazo

durante el cualel lomado/Asegurado del Seguro podrá rescindir la pÓliza.

A la prima que resufte de la aplicación de esta larifa se lesumarán lo§ impuestos
y recargos que sean en todo mornento lelalmente repercutlbles.
7.- PAGO DE LAS PRIÍIIAS
Elseguro se contrata a prima úñ¡ca duranle cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Trarscunijo el periodo de durac¡ón inicial. se podrá

renovar por periodos mersuales de acuerdo cm lo e§tablecido en la página

primera de las presentes condic¡ones parliculares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivo§ por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pacto en conlrario establecido en la pÓliza, el

abono de las primas se realizará mediarfe domic¡liación banc¿na de 16 recjbos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá efltregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliacrÓn de los

menc¡onados cobros. Será por cLrenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del med¡o de pago útilizado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en v¡gor. En esle
c¿so, la Ent¡dad Asegurado(a quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
En caso de faha de pago de una de las primas siguientes, la coberlura del

asegu.adorqueda suspendida uo mes después deldía de su vencim¡ento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama elpago dentro de lo§ se¡s meses siguienles al

vencimieñto de la prima se entenderá que el contrato queda exlinguido En

cualquier caso, ¡a Ent¡dad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo eñ curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a lravés
de una carta enviada a¡ domicilio del Tornador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el mofierÍo en el que se produzca un segundo impagodela prima

mensuál
8.- MootFtcActoNEs y at¡uLAclóN oEL SEGURo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modificaciones que se e§tablecen en elpresente apartado. Estas modificaciones

una vez ñotificadas y aceptadas po¡la Entidad A$eguradold en un plazo máximo
de cinco dlas hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro q(€ una vezfrmado por el Tomador/Asegurado surt¡én efecto desde el

dfa de la solic¡tud.
Anulacióo dél Soguro. Cuando se realice la amortización tolal de la ope.ación

de financiación ünculada al seguro dará lugar a la exlinc¡ón del m§mo, prev¡a

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los rec€rgos e
impuestos satisbchos. lJna vez realizado el extomo de la prima, la Enlidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de §eguro.
llodificáción ds la sumE asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al .eembolso de la parte de la

prima no consumicla cor¡espondiente a la parte amolizada anlicipadarnente del
péstamo menos el impone core§pondiente a los rec¿rgos e impuestos

salisfechos, continuando ügente el presente mntrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cor¡diciones
de la póliza tras la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomo6 descrilo en el presente apartado cuando se
produzca Ia amort¿ación parcial del préstamo, no será de aplicaoón. una vez
transcurido el perlodo iñic¡al de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro femporal Renovable Mensual.

Elseguro tendrá una duracjón inic¡alde 5 años a cofltar desde la fecha de efedo
delmismo, transcunido dicho peñodo elasegurado podrá renovarlas cot€nuras
objelo del presente contralo, con pedodiddad mensualhasta que ocuna alguna

de las circunstancias que se detallan a continuaciónl
- Se produzca el vencim¡ento del préstamo vinculado al presente confato

de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre qúe

esla cirqrnstancia se dé con anterioridad al vencim¡ento de la operac¡ón
deflnanciación.

La cobertura terñinará y el derecho al cobro de las preslactones cesará en

el momento en quetenga lugar elpfimero de los siguientes evenlos:

a) La fucha en la cual tod6 las canüdados dob¡das por el
Tomador/aseg urado a la entldad pr€slamlsta por el Contrato
de Financ¡ac¡ón ünculado a esta piiliza de seguro tué.an
rsombobadas a la Entidad Prestám¡sta.

b) al alcanzarsG h fEcha de term¡nac¡ón del Contrato de
F¡nanc¡ación v¡nculado a sala póliza, aunque nose hub¡eGñ
recrnbobado todas las ca ¡dades deb¡das eñ v¡rtud dol
mismo.

c) Lafechaen que el Conüato de F¡nanc¡ación v¡nculadoa e§ta
Póliza dg s€gu¡o torm¡no por cualquiea causa.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcañcela edad de65 añqs,
o €o la fecha sn la quo se cgss en toda act¡v¡dad profes¡onal

remunerada, o en la fecha de ,ubilación o do prqiubllaclón
cualqubra que sea su causa, excepto para la garanl¡a de
hospit¿lizac¡ón.

6) La fucha de fallecim¡ento o de declarac¡ón del estado de
lnc¿pacidad Pe¡manente del Asegurado en cualqu¡era de
sua grados o Gran lnvelldsz.

t) La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquier transm¡sión de los derechos y
obllgaclones de las part9a que ¡ñterv¡gnen en el Conlrato ds
Fiñanc¡ación.

g) As¡m¡smo, la cobodura tominaÉ on la l6cha on la quo ol
Asegurador haya pagado ol númgtD máximo de
Pr6taciones consecuüvas o altemas pof lncapacidad
Tgñporal, Hosp¡tal¡zac¡óñ y/o Pérd¡da Temporal l¡voluntada
de Empleo que ss han fijado en gsla pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Duranle los cinco pimeros años de vigencia de la póliza el corfrato de seguro
sdo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total ant¡cipada de Ia

operación de inanc¡ación a la que se enarenlra ürrculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez produc¡das las renovaciones mensúales tÍanscufiidos los cinco
primeros años de la póliza, ésla podrá ser rescind¡da anticipadarnente a la fecha
prev¡sta para su vencimienlo rnensual, tanlo por la Entidad Aseguaadora como
pgr el Tomador/AsegL¡rado En el supL¡esto de rescbión anticjpada del seguro,
esla tomará efecto en el momenlo en el que se comunique a la Entidad
pseguradora, devolüéndose la parte de la prima no consumida corespond¡ente
a la meosualidad en la que se produ2ca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la poliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunic€da esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delconkato en un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazada en un plazo de
quince días Transcurido dicho plazo, en c¿so de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
quince días. transcuridos los o-rales y en los ocho días siguientes
comun¡cará al Asegurado la rescjsión defin¡tiva. La Aseguradora podrá,
igualr¡ente, rescindir el conlrato cofiun¡cándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes. a partir del dia en que tuvo conocimienlo de la
agravación delriesgo.
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smo Competenté, que

se detalle la lecha de
diaqñóslico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el cert¡fic€do
se hará constar especiflc¿mente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mt§mas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón ¡nfome de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo añterior eñ caso de Accidenle copia completa de las
diligencras judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por Ia
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro
- Justificante de ta t¡tui¿ridad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones
- Cuálouier otra documentac¡ón sustitdiva de la anleriormente

relacibnada o que sea necesaria para veñficar su validez o alcance
En la conlinuac¡ón del s¡nl€stro:
:--Fries dé conñrm-á¡i6ñ ilElt6ata periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes q!¡e corresponda.
HOSPtTALIZACIOI{
En la ape,tura dql s¡niestro:
" Copia legible delDNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y cornpleta o en c€so de no haber lrabajado

nunca, ¡nfome sobre la ¡nex¡stencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalización con especificac¡ón de la hora de entraday sal¡da

del c€ntro hospitalario que justiñque al menos 7 dfas de hosp¡talización.
- H¡storial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡flcado
se hará conslar especfficamente si existen a¡tecedentes Íelacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóst¡co de las

mismas.
- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las

dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emilido por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitL¡tiva de la anteriorñente

relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance
En la contlnuaclón dol s¡n¡cslro
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo dei préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ tuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioddad a habece
efectuado pagos con cargo al m¡srno, el Asegurador podrá repelir a su elecciÓn

contra el Tomador/Asegurado o el Elenefic¡año por las sum6 indebidamente

satisfechas más los ¡r¡tereses legales que corespoñdañ.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recjbido la documentación y las pruebas requer¡das, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefcjario. En ca§o de que no se entregara d¡cha

docLmentac¡ón. elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna-

Una ve¿ que la E idad Asegurador¿, haya recibido las pertinentes pruebas de

que elfomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lñcapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la dein¡ción e§tablecid¿

en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los llmiles establecidG en

la página primera de las presentes Coridicjones Particulae§ y sin peouicio de

que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procediñiento de reclamaciÓn desde

el momenlo en que se encuentre en situac¡Ón de lncapac¡dad Temporal o

Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida ln\,/oluntaria del Empleo u Hospital¡zación,

o deje de aportar las pruebas sol¡citadas po. la Entidad Aseguradora, de
que se encuer{ra en dicha situadón.

. La fecha en que a Erfilad Asegurado.a, haya pagado el número de
Prestaciones márimas por lncápacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del

Empleo u Hosdtalización que se han ñjado en e§ta póliza.

Las Prestacioñe§ previstas eñ el Contrato de Seguro se pagarán por la Entilad
Aseguradora al Benefciario establec¡do en las presenles Cordic¡oñe§
Particulares.
I2. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será elpreüsto en elartículo 97.5de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispo§¡ciones concordanles.

. De conformidad con lo establecido en el aniculo 15 de la Ley de Contrato

de Segurc si por culpa del tomador la primera pr¡m¿ no h¿ sido pagBda. o
la prima única no lo ha sido a su venc¡m¡ento, el asegumdor tlene derecho
a resolver el conlrato o a exigir e¡ pago de la prima debida en vla ejecL¡t¡va

con baseen la póliza. Salvo paclo en conlrario, s¡la prima no ha s¡do pagada

antes de que se produzc¿ elsinieslro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas s¡guieñtes, la cobertura del

aseguradorqueda suspend¡da un mes después del dia de 5u vencimiento.

S¡ elasegurador no reclama el pago dentro de los seis me§e§ siguientes al

vencimientode la prima se entenderá que elcontrato queda ext¡rEuido. En
cualqúier c¿so, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en cLrso.
Sielcontrato no hubiere sido resueho o extinguido corforme a los páíafos
anteriores, ia cobertura vuelve a tener efedo a las veinlicuatro hoaas del

dia en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo establocldo en ol art¡culo 22 de la Lsy de Contrato de
Segufo las partes puadsn oponerso a la prónoga dsl contcrtq med¡anb
una notificación €scrita a la otra parte, olectuada con un plazo do doa
mos€s de antic¡pac¡ón a la coñcluslón dol poríodo del soguro en curso
cuando la oposlclón a la prónoga ssa eiercitada por la Entldad
Asegur¿dora o b¡en con un mos de ant€laclón cuando la oposie¡ón a la
prórroga ssa q¡ec{¡lade por el Tom.dor/Assgurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha

hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciorEs descJitas en la presente póliza el

Tomador/Asegu.ado, deberá facilitar el recibf o comprobante del pago de la

c¡nespondiente cuola del préstamo.

La Entidad tueguradora garantrza el abono de las prestaciones contratadas en

las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones Particulares del Seguro-

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médic6, inspectore§ o

empleados visiten al Tomador/A.segurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visilas, @mo cualquier

avenguación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaia.
El ¡ncu¡plimienlo de eslos deberes se entenderá como renuncia a¡ cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo porla opo§ición del

médico o personal facultativo en caso de siniestro por lrrcapac¡dad Temporal.

La do@menlación que la Compañia solicitará a¡ Tomador/Asegurado en caso

de s¡niestro es la siguiente:
PÉROIOA INVOLUNÍARIA DEL EüPLEO
En la aoertura del s¡niostfo
- Cop¡a legible delDNYNIE.
- Vida Laboral adualizada y comdeta que jl.§tiñqúe al men6 30 días en

desempleo.
- Carta de notificacón de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certifcado de Emp¡esa y dos úttimas nórninas, debidamente l¡mado y

sellado.- Desglose de ¡a liquidación e indemnización efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamerite fimado y sellado.- Justfcánle corespondiente al ingreso de la indemnizacjón

- En caso de StvlAC/JUEz, Acta de Conc¡l¡ación, Demanda y Sentencia
Judicial

' En c¿so de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comunicacjón de la
empresa al trab¿jador.- Carta del SPEE aceptando el págo de la prestación corl el periodo

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Juslifc¿nte de la titularidad de Ia cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriomeñte relacionada o

que sea necesaria para vermcarsu v¿lidez o alcance.
En Ia cont¡nuaclón del 6inlestroi
- Justific¿nte de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¿ada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que co¡responda.
INCAPACIOAO TEiIPORAL
En la apertun dcl s¡nisstro:
" Copia legible del DNI/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

lorna de posesión (funcionarios) o en caso de autónoño, documento
acredilalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y últ¡mo pago.
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Beneflc¡arios, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
fomularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamac¡one§ de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n'44,28046 Madr¡d y con página webl
www.dosfp.maneco.es/reclamac¡ones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
les¡ona los derechos der¡vados del contrato de seguro.

12.3 En relacaón con lo anterior, se adviede que, para la adm¡s¡ón y
tram¡tac¡ón de quejas o reclamaciones ante el SeMcio de
Recl¿maciones, será imprescindible acreditar haber forñulado las
quejas o reclamacrones. prevramenle por escrito alÁrea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Oefensor del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmerfe establecido sin que haya sido resuella
por la Entidad.

'12.4 ElArea de Protección del C¡¡ente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Carera de San Jeróniño,21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de cor¡eo
electrónico 0l49§d!!!qg[9!tq]@§!!pa$e!§l! tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaoones le sean formuladas por las personas
anter¡ormente mencionadas, en primera instancia y kas su rcsoluc¡ón
por dicho departamento podrá segui.se la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/velázquez n'80, 1"D, 28001 N4adrid Tfño. 913104043
- Fax 913084991 rcclamaciones(adadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las queja§ y

reclamac¡ones y a aceptarla§ resoluc¡ones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARfNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a olro mecanismo de solución de confliclos,
nia la proteccrón admtnistrativa.
El Area de Protecc¡ón al Cliente. actuará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a d¡sposición de los Asegurados en las ol¡cinas y en la t¡€b de
la Ent¡dad AseguraCora. y que les será facilitado en cualquier
momento.

I3.- CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS
PARA TOTTTADORES Y/O ASEGURADOS
De confo¡milad con lo previsto en la normaliva apl¡cable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abñl de 2016 ¡elalivo a la protección

de las personas f¡sicas en lo que respecta al tratamier¡to de datos personales y

a la libre circulac¡ófl de estos datos y por el que se deroga la Dirediva 95/4dCE
(Reglamento General de P.otección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguientet

INFORII|ACÉN BASICASOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rosponsáble d€l tratam¡ento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneE) NIF
A-28534345
+info: inlomación adicional
Flnalldad deltralaml€nto d€ sus datos
Final¡d.d Princip.l"i suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+¡nfo: informacióÍ ad¡cional
Leg¡timac¡ón psra 9l tratam¡ento de sus datos
La bas€ legal para el tratamiento de s(§ dat6 ss la s¡scuc¡ón del contrato
dg s€guro en los tám¡nos q ue figuran en las Cond iciones de la Póliza, as I como
en la Ley do Contrato de Saguro y Ley do Ordonac¡ón, Suporv¡s¡ón y
Sotv€oc¡a do enüdadss Gsguiadoras.
+¡nfor informac¡ón ad¡cional
Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicádos a:
/ Reas€guradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para Ia prestación de servic¡os relac¡onados

coo el contrato de seguro sEcrito (por ejemplo: prove€dores de CNP
Partne6 para la prestac¡ón de algún seMcio relac¡onado mn su conlrato,
empresas lramitadoras de siniestros con qúen CNP Partne.s haya

extemalizado d¡chos seMcjos, pedlos, etc...), con los que CNP Partners se
comprornele a suscrib¡r el conespor¡diente cortrato de tratamiento de datos.

r' Med¡adores (agenles y/o conedores) que hayan ¡rfervenido en la mediac¡ón
de su contrato.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los r' Empr€sas del Grupo en el caso de que sea necesafio para el cumplimiento
de las obligadones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión

centra¡izada de recur$os informáticos.
Translerqrcia6 lntsmac¡on.les prevbtas: Salesforce.com EñIEA Limited y
empresas del Gfl-po Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Oercchos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asf como otros clerechos como se expl¡ca

en la información adicional.
+info: infoffración ad¡cioñal

INFORIIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIO DE DATOS:
Regporsable del tratan¡eoto de s[!3 dato6
Datoa do Coítacto:
Dom¡cil¡o: Carem de San Jerónimo 2'1. 28014 Madrid
Teléfono: 9'15243431

Coreo Electrón¡co: atenc¡on@crppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: q@E§{0!!ppA4!C§4!
Flnallded dsl tratam¡snto

¿Con q[É final¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "F¡naiidad Principal", los Dalos Personales seán
tratados para:
. Valorar, seleccrcnar y tanficar los riesgos:
. En su caso, para la realización de¡ test de idorEidad y convenienc¡a, as¡

coño en su caso manlener aclualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento del conlrato de seguro,
. Gestionar y dar seguimieñto administrativo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obl¡gacjones ¡urldicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar elToanador bajo elcontrato

de seguro y emitr rec¡bos relat¡vos a las ñismas'
. Tramitac¡ón de los sinieslros (incluyendo prestacjón de servic¡os por

terceras eÍrpresas conlratadas por CNP Partners pa¡a el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso. l¡quidac¡ón de
los s¡n¡estrN a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

, G€tión de quejas y redamaciones;
. Reg¡stro de pólizas, siniestros, provisiones témicas e invesionés;
. Realizar evaluaciones deldesgo, solvencia ypos¡ble fraude de forma previa

a la suscripc¡ón del contralo de seguro o en cualquier momento de la
ügenc¡a del m¡smo, induyendo, habida cuenta del interés legltimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora, h consulta y cfuce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcfleros sobre
solvenc¡a patrimonial y c{édito;

. Cumpl¡r con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a iJeniifcar al lomador o qlando su
tratamier¡to esté basado efl una habilitacjón legal;

. La reali¿ac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisb de mercádos
objeli\,/os y perflados con fnes acluariales para la delerminac¡ón de la prima

en la suscripción del contrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos iñforñáticos

(aplicáciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fin€s administrativos internos der{ro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remit¡rle comunicaciones coñerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratarñientos ad¡c¡onales podemos realizar?
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitide ofertas

coñerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrónicos, así como
¡nformación sobre produc{os d¡st¡n[os a los contratados, información sobrc
las acc¡on€s de market¡ng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán ligurar, campañas, proyeclo§, soÍteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizacaón de encuestas de satisfacción y
envío de ne,¡/sletters (todo ello incluso por med¡os eleclrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines co.nerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

riolBRE 0E u ASEGUfiA¡OFA Cll¡P PARTNERS DE SEGUnoS Y REqSEGUnoS S.A dú¡.rld. .r Crsa d. Sú .'rüim Zr ,2A¡!r Mjd lE9r¡l
litolAooF I JPoc¡.a RJq¡r ÉDhclÓ\ op.r¡dd d. 8es.qft! J ur4o s tr rtáicr. á_ ¿rr. H 2-.$o¿Io t0or¡ SPA'!¡,

IIA]URALEIA CEL RIESGO CUSIERIO N. !'IA
Col{Cf,flo PO{ELC1üLSEAS€GUR :Pq@ Lp4'a

¿Dur¿nte cuánto tismpo tr¿tarsmos sus datos?
Los daios persona¡es proporcionados se conseryarán mienlras se manteñga la

rclación mercanlil. sa¡vo que revoque su cons€ntimiento o se hubiera opu€sto
con anterioridad, en su caso y una ve¿ fnal¡zada. durañte el plazo de
conseNación legalmerjte establecido. Puede consultar en qralquier momento
diclEs plazos enviando un coneo eleckónico a cualqu¡era de las direcc¡ones de
coneo eleclrónico estauecidas eñ Dalos de coñtac1o del ResporBable de
Tratam¡ento.
/ Si ha dado su conserfimienlo, podremos tratar sus datos para remitile

oferlas comerciales de CNP Partnec por medios eleclrón¡cos, asf como
información sobre produdos distintos a los contratados, informac.¡ón sobre
las acciones de marketing qrc CNP Partners vaya a llevara cabo (entre 106

que podrán figurar, Émpaña§, proyedo§. sorleo€, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de satbfacc¡ón y

envío de ne¡¡/sletlers (todo ello incluso por med¡os electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos trat¿r sus dáoe para la elaboración de peffiles

con fnes comerciales y de markeling con el obieto de conocer s(§
prefererrcias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comurücaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los tratamie os establecidos en los dos pánafos anteiores podrán llevarse a

cabo hasta que nos soliclte su oposición de conformidad con lo establecjdo en
el apaatado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sr§
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡ümaclón para el tratamlento de sus datos

¿Por quá podemos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser t.atados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negat¡va a facilitard¡dros datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del corÍrato de seguro y/o gestión del contralo.
Adiciona¡menle, sLrs datos serán tratadoc por los sigu¡enles motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tralam¡ento de sus datos para recibir ofertas

comerc¡ales de CNP Partne¡s por med¡os electrónicos asi como ¡nfo[Íacióñ
sobre productos d¡stintos a los contratados, para irfoínade sobre acaiones
de marketirE (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concuGios, everto§ de cualquier Üpo y temaicá) y/o realizaciÓn de
encreslas de sat¡sfacción y ne\¡,slette.s (lodo ello incluso por medio§
electrón¡cos), sus datos serán tratados para d¡chas fnalidades-

/ Si ha aceptado. la cláusula para el l.atamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fines comerciales y de marketirE cDn el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeoJar las comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

As¡mismo, podremos lralar sus datos para el cumpl¡miento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que apli{¡ue al contrato de
seguro suscrito, enke otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡Ón,

Supervisión y Solvencia de Enfdades Aseguradoras y su ReglanEnlo de
desanollo. Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercial¡zación a distancia
de servicios fnancieros, Reglamerfo Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón,
de 10 de Oclúbre de 2014. porelque se c¡mpleta la D¡rectiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos cornunitarioG de ejecucjóñ de solvenc¡a ll, Direcliva LJE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m
de noüerñbre de 2014. sobre los docwreñtos de dalos fundameñtales relalivos
a los produclos de inversión minorista ünculados y los productos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
por el qu€ se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentación de los
cofnpromisos pof per§iones de las empresas con los traba¡adores y

benefciarios, asicomo cualquier olra Ley que se promulgue en un úfuro y que
afecte al conlrato.
Asf mismo, se podrán tratarpara los c¿sos en que exista un irterés leg¡timo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A qu¡én se le va a comun¡carsus d¡tos?
Además de loiñdicado, siha aceptado la dáusula de comun¡cación de losdatos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas clel grupo al qL€ pertenece CNP
PARfNERS para ofrecerte infomación comerc¡al sobre productos de seguro,
intermediación a lravés de intemet. y planes de pensiones, ¡nlormarle §obre

cP PPtVilr 052013 AM?06S2

EUROaAJ,I RUF,AL MEDIAC|ÓN OPEn¡OOR DE SArnA SEGUROS V €U|¡Do S.L ñ&ñb o .¡ R6qrrr. A¿ñi¡br.!6 €lpoif dó frdÉdor6 & s9¡rr4 d h dft ov¡037 - clF 84564¡61a

CNPPARTNERS 0E SFGURoS Y REASEOJñoS S-4. - C¡G¡ d. Só J.ró.'F.21 .3rl§r524300. F.-3¡915213{1 *w.6pprtú.s
286313§. Cl@ Ada¡ DGSFF CO559-G0O0!R.M.dor,fa,ld rrñó1319.1t 3991 @3rddÜt,od¿ SdÉdá6 rrrb l95 rq.n'33.?30.

CNP {11'*-*

acciones de marketing (ent.e las que podrán fgurar campañas, proyedoG,

sorteos, concursos, eventos de cua¡qu¡er tipo y temátic¿) asf como envfo de
ne'áisletteE, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, email):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNIfY, S,L,
. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
Si no ha ac.eptado está c¡áusula, sus datos únicámente los tendrá CNP
PARfNERS,
Asi mismo, sl.is datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cartera,
tus¡ón, esc¡sión y transfomacjón.
La transferenc¡a lntemac¡onalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce.
sdose llevará a cabo s¡empre ycuando las misma$estén ¡rrcluidas enelámbito
de las Normas Co.porativas Vinculantes del Grupo Sal€sforce, que oIEcen un

n¡vel de protecc¡ón equ¡parable al español y contarán con todas las garantfas y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la ¡nformación sobre transfererrc¡as intemac¡onales
que se vayaÍ a realizar en un Í.Jturo en nuestra \,!eb:

https:/ rt¡wr,.cnpparlners.es/pol¡tic¿¡e.privac¡dad/
Derochos

¿Cuálqs son sus dorechos cuando nos facilita sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando dat6
persmales que les conc¡eman o no.

L¿s personas interesadas tier¡en derecho a accedef a sus datos personales

(dsrscho d9 acc€so) asf como a solicitar la reclificación de los datos inexactos
(dsrecho de roctificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre oho6

molivos los datos ya no sean necesado6 para los ñnes que fueron recogid6
(derecho de supresión).
En determinadas circunstarrc¡as, los ¡nteEsados podón solicitar la limitación del

tratamiento de sus dato§, en qJyo caso, únicamente los cofigervarcmos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamac¡ones (d€rscho a la limitac¡óñ del
tratam bnto).
En dotominadag c¡rcunstanc¡as y por mqtivog Blac¡onado6 con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los inlerEados podrán oponarag al tretamlonto de
sus datos. CNP PartñeB d€lará de tratar los datos, salvo qug gb€dezcan a

mot¡\ros logiümos o el ojers¡cio o de{ensa de posluss rcclamac¡ones.
De ilual modo, tiene derecho a revoc3r su corEent¡m¡ento (detecho de
rovocaclón del consonümiento)
En elcaso de que solic¡te la portabilidadde sus datos a otra enlidad aseguradora
(dorgchg a la portabil¡dad do lo8 datoa), se podrá .ealizar, pero sieÍipre que

cumplan con los requisitos pard que se pueda ejecutar la mi§ma y §iempre y

cuando la empresa a la cual detren ser comunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para pode. ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no 3e podrán

real¡zar si afec{an a datos de salud o se tratefl de seguro§ coledivos).
Puedes ejercer todo6 estos deredlos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartneE.eu ind¡cándono§ que es lo que nece§ita en

re¡ac¡ón con sus datos.
Si prefere eaüarnos su pelción por coreo ordinario:

CNP Partnec de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Cán€ra de S¿n Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar qLre se pone en corfacto con no§olros en relaciÓn a

la protección de dalos personales.

Si no respond¡ésemos sat¡sfactoriamente a sus peticiones o qu¡ere presentar

una reclamaoón lo puede hacer a lravé§ de email
orolecc¡ondelcli€nte{ocnooartners.eu o a través de un e§crfo en el domicil¡o

antes indicado pero dirigi,lo al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la aqencia española de protec¡jón de datc que es Ia autoñdad

encargada de velar porel cumplimaento de su§ derecha§ en esla materia. En su
página !,eb puede enconlrar informac¡ón adicional y complementa.ia sobr€

todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su pág¡na $,eb:

https :/A^,/riv\¡,/.agpd.es/portal'¡,ebagpd/index-¡desidphp. php
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l¿ TUMLEA oEL RIE§GO CU¿ÉRTo: ¡L Vd.
COTICEPIOP0¡ELCIJ¡LSE^SECUR : Pd.uúr.pñst

A
poR FAVoR, LEA ATE TATUENTE LA tNFoRffActo¡l euE a coNTtNUActoN sE DETALLA y, EN EL cAso DE euE EsrÉ DE acuERDo, acEprE
LOS DISTINTOS TRAÍAÍIIIEI{TOS DE SUS DATOS CONFORME SS It,lOICI N COU¡¡UNCIóI:

lo coítr¡rio no 39 Dodrá elecutar ol conkato:

D Acepto, conforme a lo anterior, al tralamiento de Ios datos de salud para la ejecución de¡ conkato por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas come.caales de CNP Partners por medio$ e¡eckónicos. asi como
¡nformación sobre prgductos d¡stinlos a los conlratados, infomación sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre otras, c¿mpañas, proyeclos. sorteos, concursos, evenlos de cuafquie. tipo y temát¡ca), la reali¿ación de encuestas de
satisfacc¡ón y envio de news/efters (todo ello incluso por medios electlónicos).

D Acepto el tratamiento de mis d¿los para rec¡b¡r ofertas comerc¡ales por medios electrónicos, ¡nformación sobre productos distintos a los
conlratados, sobre acc¡ones market¡ng, realización de encuestas de satisfacción y envlo de news¡elter§ (todo ello ¡ncluso por medios
electrónico§).

> Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del GÍupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan of¡ecer
¡nformación comercial sobre sus productos y §ervicios, realización de accione§ de marketing de cualquier lipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), así como envio de .¡ews/ette¡s, por cualquier med¡o (entre otros, postal. leléfono, e-
mail)- +info: ¡nformación adicional

O Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para f¡nes comerc¡ales y de marketing y
recepción cle newsletters (por cualqu¡er med¡o).

Si acepta, sus dalos podrán se. lratados para la elaboración de perfiles con frnes comercia¡es y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

D Acepto el tratamiento de m¡s datos para la elaboración de pemles coñ fines comercia¡es y de marketing

El pr€sente cortráto se lgo por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los añExos y Apéndicés que emita la
Enlidad Aságuradora, y qus, sn su conjuntg, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carecierdo de valor y electo por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GEI{ERALES soñ dE6arrolladas y, €n su caso, modlfcadas por eslas CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡screpanc¡a eotre lo
establecldo en las CONDICIONES GENERALES y lo pactadg en las CONDICIOI{ES PARTICULARES, prevalecsráñ éstas sobroaquóllas, selvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive ds pactos cont.a la ley, la moral o el orden públlco, en cuyo caso se eñtqnderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONOICIOI¡ES PARTICULARES son em¡t¡dastomando como base Ias declaEc¡on€§ deltomador, ol cuest¡onario méd¡co o€o caso de ser así requer¡do
por la compañia aseguradora de acuerdo coñ las pruebas que se considercn necesaaias para una corrécta valorac¡ón del r¡€go.
A los efe€¡os dg lo dlspuosto en los artículos 122 y 124 del Reglamento de O.donac¡ón, Sup€rvis¡ón y Solvenc¡a de 16 Entidad6 Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto lo6ly20l5, de 20 de nov¡embre, ambqs ¡ñcluidos, el Tomador del soguro rocoñoce hab€r roc¡bido, eñ la
misma fecha y con antsrioridad a la celebrac¡ón del prssente contrato, Nota lntormativa comprers¡va de todos los aspectos relaüvos al prosontg seguro
que 9e contemplan sn los citad6 preceptos reglañeñtarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICTONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMINOO CON ANTERIORIDAD.

LgHo y confo]m€,

Hecho por dupl¡cado, en l0 ho¡aa ¡n3eparablÉ expod¡das porambas caras, en TALAVERA OE LA REINA a 30 ds ayode20lg

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURAOORA

CNPPARINERS0ESEGURoSYREASEGUROS,S¡.-CrÉ.doSrJdmm2r,23014MADroo(€SPAñA)-I,3¡§15243,t00 F r3{9152(1¡úl,Úw.nppá''r44
R l,t dé MrM bm { Ú!9, r¡ro 139! e },rd rrbm & se*É.d6,lcio 195 hol. ¡'33130 li¡.1{ NtF. A 235313{5. ctftr¡ñ!. ocsFp ctá59-6úoor

EURoCA.IA RURAL [€olAClÓN oCERADoR DE BA¡EA SECURoS VIIJCL]IAoO S l. ii* o H .¡ Rog.rro AdhnÉt.ñ4o E$eEr ds ñdr.l@ & s$ror o E da¿ OV3t37 , CtF

O. Sant¡ago Dominguez Vac¿g
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Deb¡t M¿ndate

Referencia de la orden de dom¡c¡liación
Mendate Refe¡ence

206823081 00023400000051 7601

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

JOSE JULIAN GIL GOMEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Aacount number - IRAN olthe Debtot

E§27 3081 0234 1114 3038 0210

swtFl / Btc

BCOEE§MM061

Nombré del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlfl caclón del Acreedor

DATOS DELACREEDOR

AVISO IMPORTANTT: El deudor qu€d¡ ¡nform¡do que. .l ldenliflc.dor de¡ Acr.edor r.f.r.nclado .n erc il.nüto pu€d. d¡fcrlr, por €l c¡mbio del Código d. N.goc¡o {suflJo)

lr.lúldo .n .l mkño, con el ulil¡z¡do por €l A(r.rdor en l¡ 9.r¡ó¡ de ¡d.udor SEPA <on ru Entld¡d F¡n¡n(i.É, rir qu. rro ¡mpl¡quc v¡ ¡c¡ó. .n la ¡d.ñt¡d¡d t¡3cal y/o lcgal

delmisño, nip.iú¡cio ¿hunó er los lnter.se! d.ld.udor.
MPOiTANT NOnCt: fhe debto. ¡t itfo¡ned tha¡ th. ¿bo.r t4dt¡ot td¿nt¡ller DEy d¡te¡, by ch¿nsi¡s ¡h.8lsin tt Cod. (suñit¡) inck d.d thcre¡n, wkh th¿t ut.d by .he c.¿dt¡of

Nombre de la calle y número
Strcet Nane and numberof.he Crcd¡.or
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
Códlgo postal / Cludad
Postal code / ctry
280I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medi¡nte l¿ lirm¿ del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su

entidád fiñáñcier¡, pára adeudar eñ su aueñta los iinportes que se devengu€n como consecuenci¿ de este (ontrato y, as¡mismo, autoriza a su añtidad

finañciera para cargar eñ su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguro3 y R€asegLfos, 5.A, Como parte de sus derechos, cl

deudor e.tá legitimádo ál r€Gmbolso por su eñtidad eñ los término. y condiciones del (ontrato suscr¡to.on la m¡sma. La solicitud de reembolso d€bérá

ef€ctuarse defltro de las o.ho señan¿s qu€ siguen a la f€.ha de adeudo en cuenta. Puede obtener información ¿di.ional sobre sr.r3 derechos en su cn¡idad

8y s¡g¡ing th¡s mndet. fon, you euthot¡z¿ CNP PARINERS d. Sequros y n.eseguot. 5.A. to 3¿nd ¡ñlttu¿ions ro yoor b¿nk .o déb¡t you¡¿.<ount ¡he añouh¡s tlat accñte as a tetull
of ú¡t .onú¿c!, ¿¡tJ ¿lto lou ¿u¡ho.¡¿é yout b¿¡k to .Jeb¡r you. a.couor ¡o ac.ord¿n¿¿ w¡th ¡he ht¡ruct¡oñs duly not¡f¡ed foñ CNP PARÍNEN de 5¿9ubt y Reas.gum' 5,4. As Pan
ofyou.r¡ghtt, fou ere e¡ai¡led to e rcfu¡d hoñ Wu¡ batk uadet ¡h¿ tpmt zné.o¡d¡¡¡ont of you¡ agrecñea¡ w¡rb you¡ blnk. A r.ton¿ ñott be cl¿¡ñ.d w¡¡h¡n e¡ght *ceks sán¡ng
lroñ th¿ date on whi¿h yout 2.count ffis d¿b¡¡ed. four r¡ghB tégzrd¡ng ú¿ tudd¿.e ¿¡e .xph¡ned ¡, a s¡ateñe¡¡ ¿ha¡ you can obtaln ftoi1 your bank,

T¡po de pago: Pago recurrénte
TWe of payment.- Re(uÍent pafnent

Lugar Fecha (DDt'4r'4AAAA)

DEtC (DDMMYYW

30,05t20r9

Firma del dcudor
s¡gnaturc oÍ the Deb¡ot

Por favor dewlver a: CARRERA DE saN JERóN|Mo, 2l 28014MAoRtD
Please, retum to Cred¡tot addrcss

Ejemplar pan el Acteedor

cNp PARTNERS DE sEcuRos y REAsEctrRos. s a - clEr dc sm Jsón,no, l I - ú0 r r MAD*I D lEspÁriA) r + rag l:rr{ou f +r49 r 5?4t,101 ** crppúiG ci
,»1.§3'dclL,bro,lcSE'd¡nd.foliól95hor!n'll.¿3o.li! IlNIF A¡3511141 Cl¡\.Adnrr DCSFP C01S9-C000l



cNp PARTNERS

SEPA Direct Debit Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mánda.. RPf..én.¿

206823081 00023400000051 7601

Nombrc d€l Dcudor/es
Nañe of the Debtot(s)

JOSE JULIAN GIL GOMEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number l&4N ofthe Debtot

ES27 3081 0234 1114 3038 0210

swFT / 8tc

BCOEESMIIIllSf

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acrcedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acre€dor

Avllo IMfORTANÍE: tl dcudor q¡¡rdá ¡rrorñ¡do qu., .l ld.mifiodor del Acr..do, refereñ(i¡do .ñ ésrc M¿n l¡io p!.de dircrlr, por .l 6mbio del Códiso d. Negocio (Suffo)

inclúido Gn el m¡rmo, .on el unllz¿do por.l A<r..dor cn l¡ sefióñ de ¡drudos s€PA con tu Entld¡d F¡n¡ncier¡, tln qu. esto lmpllque v.ri¿.¡ón eñ l¡ ide¡tid¡d fl3c¡l y/o lca¡l
delmlsmo, nlperjuldo ¡lsuno.n lor ¡^t.rct.¡ d.ld.odor.

ln nanagtng Wu debtt SEPA ¡h@sh itt frnenclel lntn.u.¡on, vhhout lnwlelñg v.ri.tion in lcg.l ldcntity ther.of o. thlt .¿uie eiy pc¡udice to the lntelestt of ¡he deb¡ot.

NombrE dc l¿ calle y número
str.et Ne¡ne end nu¡nlEÍ of thé Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal coda / aty
?8014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediañte l¿ firma d€l pr€sente formulario de Orden de Domicil¡ació¡, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. ¡ enviar órdenes a su

eñt¡dad financ¡er¿, pará adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuencia de este coñtráto y, asarñismo, autoriza a su eñtidad

fiñañci€ra para cargar €n su cu€ñt¿ los irÍportes debadañente ñotificádos por CNP PARTNERS de S€9uros y Reaseguros, S.A. Como part€ de sus dere(hos, el

deudor está leg¡um¡do al reembolso porsu entidad eñ los términos y (ondi.iones d€l coñtrato suscrito coñ la ñ¡srña. La soli(itud d€ r.embolso deb€rá

efc.tuarse dentro de las o(ho s€manas qu€ !iguer a la fecha de adeudo €n cuenta. Puede obtener información adicional ,obre sus dere(hos en su entidad

otyour f¡gha', you er. cati¡lcd to z rctund lññ four bTnk lhdct ¡hé t..ñt ¿nd cond¡tiont ot you. ¿qrc¿ñ¿nt w¡lh yout bank. A refunrl ñus¡ be cla¡ñ.d enh¡n é¡gha Mek staft¡ng
hoñ th. dz¡e on *h¡ch fou. ac.ooñt wet deh¡¡ed. Your igh¿s ¡ega..l¡hg the múate ¿.e expl¿¡ned ¡n ¿ st¿¡eñent th¿¡ fou .ao ob¡¿¡n Lon lour bank,

Tlpó de pagor Pago recurrente
fype of paymcnt; Recuüent payment

Lugar Fecha (DD[¡MAAAA)

OAIE (DDMMYYYN

30/05/2019

Flrma del deudor
S¡gnature of the Debtor

gcmplar pan el Deudor

CNP PARfNERS DI SEGUROS Y RE SEGUROS. S 
^ 

- Cur¿ dc sú J§'5n'i». 2l - 2¡01¿ MArlRlD {ESPAÑA) - T r -i.r9 tJ24r¡ i [ +]49152.t3.r01úñ§rrp!.nncB 6
R M & M¡¡¡id- ho ,l * 19. ¡ibm M l. s 3'&l LihD do SGi.¡.dc& f.l¡o lri ioj. n1 13.23r) ¡E r- NIF A r$5143.rJ Chlc Adrr DGSFP: Cosse-C[i» |

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA


